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RAMA DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 

 

Armenia, Quindío, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta el poder otorgado por la señora FLOR 

MARÌA BETANCUR GÒMEZ, al profesional del derecho CARLOS MARIO DAZA 

SÀNCHEZ, ténganse por notificada por conducta concluyente a la citada 

demandada a partir del día de la notificación de este auto y, como quiera que ya fue 

contestada la demanda, agréguese al expediente. 

 

Así las cosas, y conforme al memorial del poder otorgado por la señora FLOR 

MARÍA BETANCUR GÓMEZ, en calidad de demandada dentro de este proceso de 

liquidación de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, se reconoce 

personería jurídica al abogado CARLOS MARIO DAZA SÀNCHEZ, para actuar en 

los términos y bajo las facultades conferidas en el respectivo poder. En firme este 

proveído pase al despacho para señalará la fecha de audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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CARMENZA  HERRERA CORREA  
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